
cve20260116 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 116 fecha: lunes, 22 de Junio de 2026 1

BOP de Guadalajara, nº. 116, fecha: lunes, 22 de Junio de 2026
Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación:86204364ed11ea163861e37bd95654815c13592f

SUMARIO

ADMINISTRACION DEL ESTADO  

MINISTERIO  PARA LA  TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y  EL  RETO DEMOGRÁFICO.
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO
EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO DE INTERESES DE DEMORA. BOP-GU-2026 -

1601

DIPUTACIÓN PROVINCIAL  

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE INTERVENCIÓN
APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 20/2026 AL PRESUPUESTO
GENERAL

BOP-GU-2026 -
1602

AYUNTAMIENTOS  

AYUNTAMIENTO DE ALGORA
APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN OF IBI BOP-GU-2026 -

1603

AYUNTAMIENTO DE ARBETETA
MODIFICACION ORDENANZA FISCAL CEMENTERIO MUNICIPAL BOP-GU-2026 -

1604

AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES
EXPOSICIÓN PÚBLICA,  NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y COBRO DEL PRECIO PÚBLICO POR SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO-MAYO 2026

BOP-GU-2026 -
1606



cve20260116 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 116 fecha: lunes, 22 de Junio de 2026 2

EXPOSICIÓN PÚBLICA,  NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y COBRO TASA POR SUMINISTRO DE AGUA,  TASA
DEPURADORA Y CANON DMA DEL PRIMER CUATRIMESTRE DE 2026

BOP-GU-2026 -
1605

AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA
MODIFICACIÓN MIEMBROS DE TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA
DE TÉCNICO/A MUNICIPAL (ARQUITECTO SUPERIOR)

BOP-GU-2026 -
1607

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOR
PRESUPUESTO 2026 BOP-GU-2026 -

1608

AYUNTAMIENTO DE DURÓN
APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N.º 1/2026, EN LA MODALIDAD
DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO

BOP-GU-2026 -
1609

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
CONVOCATORIA DE AYUDAS AL ALUMNADO MATRICULADO EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS
PÚBLICOS DE EDUCACIÓN, PARA MATERIAL ESCOLAR Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS ORIENTADOS A
MINORAR LOS GASTOS DE LAS FAMILIAS. AÑO 2026

BOP-GU-2026 -
1611

DECRETO CONCEJAL VICESECRETARIO ACCIDENTAL JGL BOP-GU-2026 -
1610

AYUNTAMIENTO DE HITA
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICIPAL

BOP-GU-2026 -
1612

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR VISITAS AL CONJUNTO HISTÓRICO DE HITA, CUEVAS Y CASA MUSEO DEL ARCIPRESTE

BOP-GU-2026 -
1613

AYUNTAMIENTO DE HORCHE
RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS PARA LA SELECCIÓN DE
PERSONAL LABORAL FIJO PARA LA PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL, DESIGNACIÓN MIEMBROS TRIBUNAL
Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA

BOP-GU-2026 -
1614

AYUNTAMIENTO DE PIOZ
NOMBRAMIENTO PERSONAL EVENTUAL. BOP-GU-2026 -

1615



cve20260116 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 116 fecha: lunes, 22 de Junio de 2026 3

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE BELEÑA
ELECCION JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO BOP-GU-2026 -

1616

AYUNTAMIENTO DE SOTODOSOS
BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS PERSONAS DESEMPLEADAS
VULNERABLES, Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO
AL EMPLEO LÍNEA 1 2026, COFINANCIADO POR EL FSE +

BOP-GU-2026 -
1617

AYUNTAMIENTO DE VALDEGRUDAS
ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO BOP-GU-2026 -

1618

ENTIDADES LOCALES DE ÁMBITO INFERIOR AL MUNICIPIO  

E.A.T.I.M. VALDEPINILLOS
APROBACION DEFINTIVA PRESUPUESTO GENERAL BOP-GU-2026 -

1619



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260116 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 116 fecha: lunes, 22 de Junio de 2026 4

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
CONFEDERACIÓN  HIDROGRÁFICA  DEL  TAJO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE INTERESES DE DEMORA.

1601

El día 10 de junio de 2026, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, firma la propuesta de autorización, compromiso, reconocimiento de la
obligación y  pago,  para proceder  al  pago de indemnizaciones en concepto de
intereses  de  demora  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  de  las  siguientes  fincas
afectadas por el EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA POR EL PROCEDIMIENTO
DE URGENCIA MOTIVADO POR LAS OBRAS “MODIFICADO Nº 1 DEL PROYECTO DE
ABASTECIMIENTO A LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS COLINDANTES
CON LOS EMBALSES  DE  ENTREPEÑAS Y  BUENDÍA  (GUADALAJARA Y  CUENCA)”.
Clave: 03.399.001/2121:

TÉRMINO MUNICIPAL FINCA POL PAR

CIFUENTES EX13/01-01/11044 1 02368

CIFUENTES EX13/01-01/11046 2 00747

OLIVAR, EL EX13/01-01/12002 2 00007

OLIVAR, EL EX13/01-01/12005 2 00006

OLIVAR, EL EX13/01-01/12006 2 06105

OLIVAR, EL EX13/01-01/12009 2 06109

ESCAMILLA EX13/01-01/15001 9 00199

ESCAMILLA EX13/01-01/15012 9 00187

ESCAMILLA EX13/01-01/15013 9 00372

ESCAMILLA EX13/01-01/15014 9 00186

RECUENCO, EL EX13/01-00/13011 515 10034

RECUENCO, EL EX13/01-00/13013 513 00004

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.
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Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
diciembre de 1954.

En Madrid, a 17 de junio de 2026. El Secretario General. Álvaro Agustín de Torres
Suárez.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE INTERVENCIÓN

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
Nº 20/2026 AL PRESUPUESTO GENERAL

1602

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se pone en conocimiento general
que, en la Intervención de esta Diputación Provincial, se halla expuesto al público el
expediente  de  Modificación  de  Crédito  nº  20  al  vigente  Presupuesto  General  de
2026,  en  la  modalidad  de  Suplemento  de  Crédito  y  Crédito  Extraordinario,
financiado  con  remanente  de  tesorería  para  gastos  generales  y  aprobado
inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de
junio de 2026.

Los interesados según lo dispuesto en el artículo 170 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  podrán  presentar  reclamaciones  con  sujeción  a  los
siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partira.
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Oficina de presentación: Registro General de la Diputación Provincial.b.
Órgano ante el que se reclama: Diputación en Pleno.c.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Guadalajara, a 19 de junio de 2026. EL PRESIDENTE, José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALGORA

APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN OF IBI

1603

Expediente n.º: 136/2026

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
modificación  de  la  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes
Inmuebles (IBI), el Pleno de esta Entidad, acordó en fecha de 18 de febrero de 2026
la aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se hace público, por plazo de treinta días hábiles a contar
desde  el  día  siguiente  de  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://algora.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo sin necesidad de otro ulterior.

En Algora, a 18 de junio de 2026; El Alcalde: Jesús Yela Layna
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARBETETA

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL CEMENTERIO MUNICIPAL

1604

Visto el acuerdo adoptado en la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de
Arbeteta de fecha 28 de Junio de 2020, y en aras de la competencia atribuida a esta
Alcaldía por el artículo 21.1. de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, RESUELVO:

Que  se  proceda  a  publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  Tablón  de
Edictos municipal, el acuerdo adoptado por el Pleno municipal que a continuación
se transcribe:

PRIMERO. Aprobar la Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
prestación del servicio de Cementerio municipal, conforme al siguiente texto:

«Incluir  en el  Apartado VII.  Tipo de Gravamen.  Artículo 8,  el  Epígrafe 1.2.  Por
adjudicación de columbarios a perpetuidad: Quinientos doce euros con cuarenta y
siete céntimos (512,47€)».

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://arbeteta.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este
asunto.

El Alcalde-Presidente. Juan Moral Donoso. Arbeteta, a 11 de septiembre de 2025.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

EXPOSICIÓN PÚBLICA, NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y COBRO DEL PRECIO
PÚBLICO POR SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO-MAYO 2026

1606

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los
siguientes padrones de recibos:

Concepto Ejercicio /periodo Fecha
aprobación

Decreto Expediente

Precio Publico servicio de AYUDA A
DOMICILIO

MAYO 2026 11/06/2026 2026-1885 7070/2026

Dicho padrón,  a  los  efectos,  tanto de su notificación colectiva,  según lo  dispuesto
en el artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria,
así como para realizar el trámite de información pública,  por medio del presente
anuncio,   se expone al  público en la Sección de Rentas y Exacciones de este
Ayuntamiento y tablón de edictos municipal por periodo de quince días hábiles a
contar del día  siguiente al de la publicación del presente anuncio  en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

PERIODO DE PAGO:

Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin

Precio Publico servicio de AYUDA A DOMICILIO MAYO 2026 06-07-2026 07-09-2026

PAGO:

Los pagos se efectúan únicamente mediante domiciliación bancaria.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo ejecutivo
correspondiente,  los  intereses  de  demora  y  en  su  caso,  las  costas  que  se
produzcan.

Asimismo, se informa que en la Oficina Virtual del Contribuyente (OVC) y en página
web municipal  (www.azuqueca.es)  existe  más información a  disposición de los
contribuyentes.                

RECURSOS:
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Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar Desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra  la  resolución  del  recurso  de  reposición  se  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo, ante la Sección de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal de Instancia de Guadalajara, en los plazos y condiciones previstos en la
Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También se puede interponer cualquier otro que se estime conveniente.

Azuqueca de Henares, 11 de junio de 2026. El Alcalde. Miguel Óscar Aparicio de
Lucas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

EXPOSICIÓN PÚBLICA, NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y COBRO TASA POR
SUMINISTRO DE AGUA, TASA DEPURADORA Y CANON DMA DEL PRIMER
CUATRIMESTRE DE 2026

1605

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los
siguientes padrones de recibos:

Concepto Ejercicio /periodo Fecha aprobación/
Decreto/Expediente

Tasa por suministro de agua. Tasa depuradora y
Canon agua DMA JCCM.

1ER. CUATRIMESTRE 2026 09/06/2026
2026-1842
6791/2026

Dichos  padrones,  a  los  efectos,  tanto  de  su  notificación  colectiva,  según  lo
dispuesto en el artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, así como para realizar el trámite de información pública, por medio del
presente anuncio, se exponen al público en la Sección de Rentas y Exacciones de
este Ayuntamiento y tablón de edictos municipal por periodo de quince días hábiles
a contar del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

PERIODO DE PAGO:

Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin

Tasa por suministro de agua. Tasa depuradora
y Canon agua DMA JCCM.

1ER. CUATRIMESTRE
2026

06/07/2026 07/09/2026

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:

Los  pagos  se  deben  efectuar  en  las  oficinas  de  las  entidades  financieras
colaboradoras  de  todo  el  territorio  nacional,  en  los  cajeros  ciudadanos,  oficina
virtual del contribuyente (OVC) o en la pasarela de pagos de la web municipal. Para
efectuar el pago es imprescindible disponer de una carta de pago. Puede obtener
un duplicado de la  misma a través de la  oficina virtual  del  Contribuyente (OVC) o
presencialmente en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (SAC).

Se informa a los contribuyentes que las entidades colaboradoras no podrán poner
restricciones  de días  ni  horarios  al  cobro  de los  tributos  municipales,  estando
obligados a efectuar el cobro cualquier día de la semana en horario de apertura de
la  oficina.  (Los  carteles  limitativos  de  horario  de  cobro  no  se  refieren  al
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Ayuntamiento  sino  a  otras  entidades).

Se  recuerda  la  conveniencia  de  domiciliar  el  pago  de  los  tributos,  con  el  fin  de
evitar retrasos y posibles recargos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de
ingreso  en  periodo  voluntario  se  exigirán  las  deudas  por  el  procedimiento  de
apremio, produciéndose recargos de hasta un 20%.

Asimismo, se informa que en la página www.azuqueca.es existe más información a
disposición de los contribuyentes.

RECURSOS:

TASA DE AGUA Y DEPURADORA:

Recurso de Reposición: Ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente  al  de  finalización  de  la  exposición  pública  del  presente  anuncio,  de
acuerdo  con  cuanto  establece  el  artículo  14  del  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Recurso Contencioso-Administrativo:

Denegación expresa del Recurso de Reposición, ante la Sección de lo Contencioso -
Administrativo del Tribunal de Instancia de Guadalajara, en el plazo de dos meses a
contar  desde  el  día  siguiente  al  recibo  de  la  notificación  de  la  desestimación  del
recurso de reposición.

Denegación presunta (silencio administrativo) del Recurso de Reposición ante la
Sección de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal de Instancia de Guadalajara,
en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquél en que el referido
recurso de reposición ha de entenderse desestimado de forma presunta por silencio
administrativo – este silencio se produce por el transcurso de un mes a contar
desde el día siguiente a la interposición de dicho recurso de reposición sin que se
haya notificado la resolución -.

También se puede interponer cualquier otro que se estime conveniente.

CANON AGUA DMA JCCM:

Recurso  potestativo  de  Reposición:  ante  Órgano  Competente  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla La Mancha, con carácter previo a la interposición de la
reclamación económico-administrativa, sin que puedan simultanearse ambos, en el
plazo de un mes natural a contar desde el día siguiente a aquél en que se produzca
la notificación del acto administrativo que se recurre o del siguiente a aquel en que
se produzcan los  efectos del  silencio administrativo.  En el  caso de deudas de
vencimiento periódico y notificación colectiva, el  plazo de un mes se computará a
partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago.

Reclamación económica-administrativa: ante Órgano Competente de la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha, en el plazo de un mes natural a contar desde
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el  día  siguiente  al  de  la  notificación  del  acto  impugnado  o,  en  el  caso  de  silencio
administrativo, desde el siguiente a aquél en que se produzcan los efectos.

Azuqueca de Henares, 11 de junio de 2026. El Alcalde. Miguel Óscar Aparicio de
Lucas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

MODIFICACIÓN MIEMBROS DE TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA
LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A MUNICIPAL (ARQUITECTO
SUPERIOR)

1607

Visto que mediante Resolución de Alcaldía 2026-0352 de fecha 26 de mayo de 2026
se aprobó y publicó la lista definitiva de admitidos y excluidos del proceso selectivo
para  cubrir  una  plaza  de  Técnico/a  Municipal  (Arquitecto  Superior),  escala  de
Administración  Especial,  subescala  Técnica,  grupo  A,  subgrupo  A1,  personal
funcionario, mediante sistema de concurso-oposición, así como la composición del
Tribunal  Calificador  y  la  fecha  de  celebración  de  los  ejercicios  de  la  fase  de
oposición.

Considerando  la  necesidad  de  modificar  la  Presidencia  titular  y  suplente  del
Tribunal  Calificador  designado  para  el  citado  proceso  selectivo.

De conformidad con las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía n.º 2025-1090,
de fecha 22 de diciembre de 2025, en el marco del proceso de selección para cubrir
una plaza de Técnico/a Municipal (Arquitecto Superior), escala de Administración
Especial, subescala Técnica, grupo A, subgrupo A1, personal funcionario, para el
Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso-oposición, publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara número 248, de 29 de diciembre de
2025, corregido en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara número 26, de 9
de febrero de 2026, y publicado en el Boletín Oficial del Estado número 5, de 6 de
enero  de  2026,  corregido  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  número  40,  de  14  de
febrero  de  2026,  y  en  uso  de  las  atribuciones  que  me  confiere  la  legislación
vigente,

RESUELVO

PRIMERO.-  Modificar  la  composición  del  Tribunal  Calificador  del  proceso  selectivo
para  la  provisión  de  una  plaza  de  Técnico/a  Municipal  (Arquitecto  Superior),
exclusivamente en lo relativo a la Presidencia, quedando designados los siguientes
miembros:

PRESIDENTE

Titular: D. Felipe Vizcarro Germade.

Suplente: D. Fernando da Casa Martín.

SEGUNDO.-  Confirmar  la  fecha  de  celebración  de  los  dos  ejercicios  del  proceso
selectivo  convocado  para  la  provisión  de  una  plaza  de  Técnico/a  Municipal
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(Arquitecto Superior) del Ayuntamiento de Brihuega el próximo día 23 de junio de
2026 (martes), a las 10:30 horas, en el Centro San José de la Excma. Diputación
Provincial de Guadalajara, sito en la calle Atienza n.º 4, de Guadalajara.

Finalizado el primer ejercicio, y tras un descanso de treinta minutos, dará comienzo
el segundo ejercicio en el mismo lugar.

TERCERO.-  Mantener  inalterados  el  resto  de  los  miembros  del  Tribunal  Calificador
designados  mediante  la  resolución anteriormente  citada,  así  como el  resto  de
pronunciamientos contenidos en la misma.

CUARTO.-  Notificar  la  presente  resolución  a  las  personas  designadas  como
Presidente  titular  y  suplente  del  Tribunal  Calificador.

QUINTO.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en el Tablón de Anuncios y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento
de Brihuega, para general conocimiento y a los efectos oportunos.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, si éste radica en otra provincia, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
ar t ícu lo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  ju l io ,  de  la  Jur isd icc ión
ContenciosoAdministrativa.  Si  se optara por interponer el  recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

En Brihuega a 18 de junio de 2026, El Alcalde, Don Luis Manuel Viejo Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLOR

PRESUPUESTO 2026

1608

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad, el Presupuesto
General para el ejercicio económico 2026, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://cogollor.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Cogollor, a 18 de junio de 2026. El Alcalde: Alberto Santos Alcalde.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DURÓN

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
N.º 1/2026, EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO

1609

El Pleno del Ayuntamiento de Durón, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de
junio  de  2026,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de
créditos  n.º  1/2026,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito,  financiado  con
cargo al  remanente líquido de tesorería para gastos generales, por importe de
CINCUENTA  Y  NUEVE  MIL  SETENTA  Y  SEIS  EUROS  CON  DIECISÉIS  CÉNTIMOS
(59.076,16 €),  destinado a incrementar la aplicación presupuestaria 340.60900,
para  la  ejecución  de  las  obras  de  adaptación  de  edificio  existente  al  uso  de
complejo  turístico  rural.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, el  expediente queda expuesto al  público por plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, durante los cuales los
interesados podrán examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de no presentarse reclamaciones durante el citado plazo, el expediente se
entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

En Durón, a 18 de junio de 2026. Fdo.: Juan Ramírez García, Alcalde Presidente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE AYUDAS AL ALUMNADO MATRICULADO EN CENTROS
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN, PARA MATERIAL
ESCOLAR Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS ORIENTADOS A MINORAR
LOS GASTOS DE LAS FAMILIAS. AÑO 2026

1611

CÓDIGO BDNS: 913563

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Primero. - Objeto de la convocatoria

Concesión de ayudas dirigidas al alumnado matriculado en centros sostenidos con
fondos públicos de Educación Infantil  y Primaria, Educación Especial,  Educación
Secundaria  Formación  Profesional  Básica  y  Programa  Específico  de  Formación
Profesional de Guadalajara para la adquisición de material escolar no curricular y la
realización de actividades complementarias orientadas a corregir las desigualdades
entre la  infancia y la  adolescencia para el  curso 2026/2027,  en las siguientes
etapas: Segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial
(Educación  Básica  Obligatoria),  Educación  Secundaria  Obligatoria,  Formación
Profesional  Básica  y  Programa  Específico  de  Formación  Profesional.

Segundo. - Dotación presupuestaria

El importe imputable a esta convocatoria 2026 será de 70.000 euros, con cargo a la
aplicación 3341 48904 Subvenciones infancia, adolescencia y juventud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de Subvenciones,  el  citado importe podrá ser ampliado en
función de la disponibilidad presupuestaria, con cargo a la misma aplicación.

Tercero.- Plazos y solicitudes.

Las  solicitudes,  junto  con  la  documentación  requerida,  se  presentarán  en  el
Registro electrónico del Ayuntamiento de Guadalajara.

La documentación a presentar es la siguiente:

Solicitud (Modelo 1201).1.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260116 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 116 fecha: lunes, 22 de Junio de 2026 19

Certificado del Secretario/a de su centro educativo del número de alumnos y2.
alumnas escolarizados en los  niveles  educativos  objeto  de la  subvención
durante  el  curso  2026/2027  especificando  el  número  de  ellos  con
discapacidad  de  al  menos  el  50%.
Declaración responsable de cumplir los requisitos establecidos en el artículo3.
13 de la Ley General de Subvenciones (Modelo 1201).
Declaración  responsable  de  que,  en  el  supuesto  de  percibir  ayudas  de4.
finalidad  equivalente,  los  importes  agregados  no  superan  el  coste  total  del
material/actividad subvencionada (Modelo 1201).
Programa descriptivo de las actividades a desarrollar, en el que se determine:5.

Objeto y descripción
Fechas de realización
Presupuesto estimativo
Forma de reparto de la subvención

Ficha de Tercero (Modelo 1028).6.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación
del  extracto  de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  hasta  el  15  de  octubre  de  2026.

Cuarto. - Subvención e importe de las ayudas.

Serán conceptos subvencionables en la  presente convocatoria,  los gastos cuyo
objetivo sea uno de los descritos a continuación o ambos:

1.  Material  escolar  no  subvencionado  por  otras  administraciones.  Recursos
didácticos  en  cualquier  medio  o  soporte,  sean  o  no  de  elaboración  propia,
necesarios para el desarrollo de una materia, proyecto, área o módulo, así como
cualquier material que pueda ser exigido a los alumnos y alumnas; material de uso
directo  para  el  alumnado  que  pueda  ser  necesario  para  el  desarrollo  de  las
actividades  educativas  diseñadas  por  los  centros  (cuadernos,  folios,  bolígrafos,
reglas, rotuladores, gomas, pintura de dedos, acuarelas, témperas, cartulinas, papel
para manualidades, pegamentos, lápices de colores, etc.). El fin último es minorar
los gastos de las familias para corregir las desigualdades entre la infancia por lo
que  los  materiales  que  no  cumplan  este  fin,  no  podrán  ser  subvencionados.
Tampoco  serán  subvencionados  los  libros  de  lectura.

No podrá ser objeto de subvención la adquisición de libros de texto ni material
informático.

El Consejo Escolar del centro será informado de la compra de este material.

2. Actividades complementarias programadas por el Centro educativo. El Consejo
Escolar  del  centro  será  informado  de  las  actividades  complementarias
subvencionadas.

Una  vez  verificada  por  la  comisión  de  valoración,  que  el  proyecto  presentado  es
correcto  al  cumplir  los  requisitos  definidos  en  las  bases,  y  que  las  actividades  a
desarrollar se encuentran enmarcadas en el objeto subvencionable, el importe se
repartirá  entre  los  solicitantes  de  forma  proporcional  atendiendo  al  siguiente
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criterio:

Número de alumnos matriculados en las etapas susceptibles de ayuda, según
certificado  expedido  por  secretario  del  centro.  Los  alumnos  con  una
discapacidad  de  al  menos  el  50%  contarán  doble.

El máximo a percibir por cada centro educativo será de 3.000 euros.

Quinto. - Pago de las ayudas

Se autorizará el pago anticipado del 100% de la subvención concedida.

Sexto. - Justificación

Los gastos justificados deberán haberse producido entre el  del  1  de julio  de 2026
hasta el 15 de junio de 2027, con independencia de que la entidad haya recibido o
no la cuantía subvencionada de acuerdo con la disposición de pagos de la Tesorería
Municipal.

Los  beneficiarios,  una vez  realizados  por  completo  los  conceptos  subvencionadas,
deberán remitir de una sola vez a la Concejalía de Infancia y Adolescencia, los
justificantes de los gastos realizados, como máximo, antes del 15 de julio de 2027.

Dichos justificantes serán documentos originales acreditativos del gasto y deberán
cubrir en su totalidad el importe de la subvención.

Séptimo. - Publicidad

El  texto  completo  de  la  convocatoria  se  publicará  en  la  Base  Nacional  de
Subvenciones y en la web municipal www.guadalajara.es.

En Guadalajara, a 17 de junio de 2026. El Concejal Delegado de Infancia, Roberto
Narro Ortíz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

DECRETO CONCEJAL VICESECRETARIO ACCIDENTAL JGL

1610

Doña Ana Guarinos López, Alcaldesa del Ayuntamiento de Guadalajara, en virtud de
las  atribuciones  conferidas  a  esta  Alcaldía  por  el  artículo  126.2,  y  demás
concordantes, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local,  y  29.2  del  Reglamento  Orgánico  del  Gobierno  y  Administración  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  relación  con  la  designación  de  Concejala
Secretaria y Concejal Vicesecretario, efectuados por Decreto 2023-5516 de 23 de
junio de 2023, teniendo conocimiento de que ambos componentes de la Junta de
Gobierno Local no podrá asistir a la sesión de la misma que se celebrará el día 30
de junio de 2026, vengo en disponer:

Designar a don Alfonso Esteban Señor, como Concejal Vicesecretario Accidental de
la  Junta  de  Gobierno  Local,  con  las  funciones  que  le  confiere  el  Reglamento
Orgánico del  Gobierno y  Administración del  Ayuntamiento de Guadalajara y  la
legislación vigente, durante el periodo comprendido entre el 29 de junio y el 1 de
julio, ambos incluidos, de 2026.

En Guadalajara, 18 de junio de 2026. La Alcaldesa-Presidenta, Fdo.: Ana Cristina
Guarinos López.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HITA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL  ACUERDO
REGULADOR  DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  UTILIZACIÓN  DE  LAS
INSTALACIONES  DE  LA  PISCINA  MUNICIPAL

1612

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el  acuerdo de aprobación provisional
del Acuerdo Regulador del precio público por utilización de las instalaciones de la
piscina municipal, cuyo texto íntegro se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento del art. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

ACUERDO  REGULADOR  DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  UTILIZACIÓN  DE  LAS
INSTALACIONES  DE  LA  PISCINA  MUNICIPAL

Artículo 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y 127 del  Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece el precio público por la
utilización de la piscina municipal.

Artículo 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible del precio público la utilización por los usuarios de la
piscina  municipal  e  instalaciones  complementarias  de  titularidad  de  este
Ayuntamiento.

Artículo 3. Obligados al Pago

Están obligados al pago de Precio Público, las personas físicas y jurídicas y las
entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  General  Tributaria,  que
disfruten, utilicen o soliciten los servicios o instalaciones que constituyen el hecho
imponible del presente precio público.

Artículo 4. Responsables

Responderán solidariamente del pago de los precios públicos las personas físicas o
jurídicas o los entes sin personalidad que soliciten los servicios o actividades por los
que deban satisfacerse aquéllos. Serán responsables subsidiarios los propietarios
de los inmuebles cuyos usuarios u ocupantes estén obligados a satisfacer precios
públicos por razón de servicios o actividades que les benefician o afectan.
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Artículo 5. Cuantía

La cuantía del precio público a satisfacer por los usuarios del servicio será la fijada
en las tarifas contenidas en el apartado siguiente según las diferentes modalidades:

ENTRADA GENERAL TAQUILLA

CONCEPTO IMPORTE

ADULTO 4€

INFANTIL (5 A 14 AÑOS) 2,5€

MAYORES (A PARTIR DE 65 AÑOS) 2,5€

BONOS 20 BAÑOS

CONCEPTO IMPORTE

BONO ADULTO 50€

BONO INFANTIL (5 A 14 AÑOS) 35€

BONO MAYORES 65 AÑOS 35€

BONOS 10 BAÑOS

CONCEPTO IMPORTE

BONO ADULTO 25€

BONO INFANTIL (5 A 14 AÑOS) 18€

BONO MAYORES 65 AÑOS 18€

BONOS TEMPORADA

CONCEPTO IMPORTE

ADULTO 100€

INFANTIL (5 A 14 AÑOS) 75€

MAYORES (A PARTIR DE 65 AÑOS) 75€

Artículo 6. Bonificaciones y exenciones

6.1. Bonificaciones:

Los  empadronados  en  el  municipio  de  Hita  tendrán  una  bonificación  del  20%  en
todas las tarifas (La comprobación del requisito de empadronado se hará por la
propia administración).

Los miembros de familias numerosas con residencia en el municipio de Hita tendrán
una  bonificación  del  20%  en  todas  las  tarifas.  (La  comprobación  del  requisito  de
miembro de familia numerosa se hará mediante la presentación del  carnet de
familia numerosa oficial en vigor y el Documento Nacional de Identidad).
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Las bonificaciones no son acumulables.

6.2. Exenciones:

Quedan exentos del pago de este precio público:

Las personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al cincuenta
por ciento. El reconocimiento de dicho grado se acreditará mediante documento
expedido por la Consejería competente en materia de Bienestar Social de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Los niños de hasta 5 años. La edad se acreditará mediante la presentación del
D.N.I. o Libro de Familia.

Artículo 7. Devengo.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se soliciten los servicios y
actividades o la utilización de las instalaciones que comprenden el hecho imponible
del presente precio público,  que se entiende se produce con la solicitud de la
entrada de acceso a la instalación; si bien, se podrá exigir el depósito previo de su
importe total o parcial

Artículo 8. Normas de Gestión.

ENTRADA GENERAL-TAQUILLA:

Las  entradas serán abonadas en la  Taquilla  de las  Instalaciones de la  Piscina
Municipal.

BONOS:

1. La adquisición de los bonos se realizarán en el Ayuntamiento y Casa Museo del
Arcipreste en el horario habitual, mediante pago en efectivo ó tarjeta de crédito.

Los bonos tendrán una validez hasta fin de temporada.

Cuando por causas no imputables al obligado el servicio no se preste, procederá la
devolución del importe en la proporción que corresponda, conforme a lo establecido
en el artículo 46.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El horario de apertura y cierre para utilización de las instalaciones será fijado por la
Alcaldía para cada temporada o campaña,  estableciéndose como orientativo el
siguiente horario:

De Lunes a Domingo de 12 h. a 15 h. y de 16 h. a 20 h., pudiendo ser modificado
por la Alcaldía para cada temporada.

En el horario de descanso (de 15:00 a 16:00 horas, o en el que se establezca para
cada temporada), se permitirá la permanencia en el recinto pero no se permitirá el
baño a los usuarios por motivos de seguridad, pudiendo ser sancionado en caso
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contrario, el autor de la infracción.

Artículo 9.Modificación

La  modificación  de  los  precios  públicos  fijados  en  la  presente  Ordenanza
corresponderá al  Pleno de la  Corporación,  en virtud el  artículo  47.1 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de la infracción, así como a las sanciones que a
las mismas corresponda, en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178
y siguientes de la Ley General Tributaria, y a la normativa municipal existente.

La falta de pago supondrá la suspensión inmediata del servicio, sin perjuicio del
cobro de las cantidades devengadas y no satisfechas por la vía de apremio.

Artículo 11. Legislación Aplicable

En todo lo relativo a la calificación de la infracción, así como a las sanciones que a
las mismas corresponda, en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178
y siguientes de la Ley General Tributaria. La falta de pago supondrá la suspensión
inmediata del servicio, sin perjuicio del cobro de las cantidades devengadas y no
satisfechas por la vía de apremio.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara y será de aplicación a partir del día siguiente
a dicha publicación, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación
o su derogación expresa.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  19  del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los artículos 10.1.b) y 46 de la Ley
29/1988, de 13 de julio, de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Hita, a 17 de junio de 2026. Alcalde-Presidente.- Ignacio Ayuso Blas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HITA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  VISITAS  AL  CONJUNTO
HISTÓRICO  DE  HITA,  CUEVAS  Y  CASA  MUSEO  DEL  ARCIPRESTE

1613

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el  acuerdo de aprobación provisional
de la Ordenanza Fiscal reguladora de la “Tasa por visitas al conjunto histórico de
Hita, Cuevas y Casa-Museo del Arcipreste” cuyo texto íntegro se hace público para
general conocimiento, en cumplimiento del art. 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  VISITAS  AL  CONJUNTO
HISTÓRICO DE HITA, CUEVAS Y CASA-MUSEO DE ARCIPRESTE.

Artículo 1.Fundamento y naturaleza

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida
al Municipio por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por lo dispuesto en la
Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local.  De
conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
este Ayuntamiento establece la “TASA POR VISITAS AL CONJUNTO HISTÓRICO DE
HITA, CUEVAS Y CASA-MUSEO DEL ARCIPRESTE”, que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de visita turística
guiada al Conjunto Histórico de Hita, así como la visita a las Cuevas y Casa-Museo
del Arcipreste.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

Estarán obligados al  pago de la  tasa regulada en esta Ordenanza,  quienes se
beneficien de los  servicios  o  actividades,  prestados por  este  Ayuntamiento,  a  que
se refiere el artículo anterior.

Artículo 4. Cuota Tributaria.

La  cuantía  de  la  tasa  que  se  establece  será  la  fijada  en  la  siguiente  Tarifa,  para
cada uno de los distintos servicios o actividades que en la misma se detallan.
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VISITA TARIFA

Casa-Museo del Arcipreste 3 €

Visitas guiadas individuales en el horario establecido.
Grupo mínimo 4 personas mayores de 14 años
Duración máxima: 90 minutos
Incluye: El Palenque, la Muralla, la Bodega de la muralla, el Arco de Santa María, la Plaza del
Arcipreste, la Iglesia de San Pedro, Bodego del Barrio Alto, Bodego del tío Diego y la Iglesia de
San Juan. (1)

5 €

Visitas guiadas organizadas para grupos con reserva previa.
Grupo mínimo 20 personas.
Duración máxima: 90 minutos.
Incluye: El Palenque, la Muralla, la Bodega de la muralla, el Arco de Santa María, la Plaza del
Arcipreste, la Iglesia de San Pedro, Bodego del Barrio Alto, Bodego del tío Diego, la Iglesia de San
Juan y la Casa-Museo del Arcipreste. (1)

5 €

Visitas con guía turístico propio, organizadas con reserva previa.
Duración máxima: 90 minutos.
Incluye: El Palenque, la Muralla, la Bodega de la muralla, el Arco de Santa María, la Plaza del
Arcipreste, la Iglesia de San Pedro, Bodego del Barrio Alto, Bodego del tío Diego, la Iglesia de San
Juan y la Casa-Museo del Arcipreste. (1)

3 €

Las  visitas  tendrán  lugar  de  miércoles  a  domingo.  (1)  Las  visitas  estarán
supeditadas  a  la  disponibilidad  existente  por  motivo  de  obras,  celebraciones
eclesiásticas, eventos programados o cualquier otra circunstancia similar.

Los  horarios  de  las  visitas,  serán  los  que  se  indiquen  en  la  página  web  del
Ayuntamiento de Hita, en los días de apertura de la Oficina Municipal de Turismo.
Dichos  horarios  podrán  modificarse  o  ampliarse  por  la  Alcaldía,  en  los  casos
excepcionales de ampliación de la plantilla de personal de la Oficina de Turismo.

Artículo 5. Obligación de pago.

La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se
inicie  la  prestación  de  los  servicios  o  actividades  especificados  en  el  artículo
anterior,  sin  perjuicio  de  que  el  pago  se  haga  efectivo  antes  de  su  inicio.

El pago del importe de los precios se efectuará en efectivo, no obstante el pago
podrá  realizarse  también  mediante  tarjeta  de  crédito,  pago  electrónico  o
transferencia  bancaria,  siempre  de  acuerdo  a  los  procedimientos  de  cobro
establecidos para la prestación de cada uno de los servicios. El Ayuntamiento de
Hita se reserva la posibilidad de desarrollar otros sistemas de pago y tramitación
del mismo por sistemas telemáticos o a través de la página web municipal.

En el caso de visitas organizadas para grupos de más de 20 visitantes, se exigirá la
anticipación o depósito previo del importe total o parcial de los precios en concepto
de reserva, mediante ingreso en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Hita u
otros sistemas de pago que serán indicados al solicitante.

Cuando por causas no imputables al obligado al pago de la tasa, la actividad no se
preste o desarrolle, procederá la devolución del importe ingresado en la forma que
se determine.

Las  deudas  por  las  tarifas  fijadas  en  esta  ordenanza  podrán  exigirse  por  el
procedimiento administrativo de apremio y de conformidad con la normativa de
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recaudación que sea de aplicación.

Artículo 6. Exenciones

Los visitantes estarán exentos del pago de la Tarifa establecida para la visita a la
Casa-Museo del Arcipreste en la presente Ordenanza, en los siguientes supuestos:

El día internacional de los Museos (18 de Mayo). Excepto días de cierre.
El día de los pueblos más Bonitos (1 de Octubre).
Menores de 14 años.
Guías de Turismo acreditados. Guías Oficiales de Turismo con carné de Guía
Oficial  de  Turismo,  realizando su  actividad profesional,  o  cuando soliciten  la
entrada con el fin de preparar su trabajo.
Personal docente en activo con carnet de docente, realizando su actividad
profesional, o cuando soliciten la entrada con el fin de preparar su trabajo.
El último domingo de mes la entrada sera gratuita para los visitantes en
horario de tarde

Estarán exentos del pago de la Tarifa establecida en la presente Ordenanza, los
visitantes que utilicen el servicio de visitas guiadas individuales prestado por la
Oficina de Turismo en los siguientes supuestos:

Menores de 14 años, siempre y cuando se forme un grupo de al menos cuatro
adultos.

Estarán exentos del pago de la Tarifa establecida en la presente Ordenanza, los
Guías  Oficiales  de  Turismo que  presten  el  servicio  de  visitas  guiadas  para  grupos
organizados con reserva previa.

Artículo 7. Bonificaciones.

La tarifa a satisfacer se verá reducida en un 50% en los siguientes supuestos:

Cuando  se  trate  de  visitas  organizadas  por  centros  educativos  y  de
enseñanza. Si estos centros gestionan la visita con guía turístico propio, no
tendrán derecho a reducción o gratuidad.

Artículo 8. Normas de gestión y oferta de servicio

El pago de la tasa se efectuará:

Las  entradas  individuales,  podrán  adquirirse  el  mismo  día  en  la  Oficina  de
Turismo, en cuyo caso el pago se realizará en la misma Oficina.
Las entradas de grupos previamente concertadas, se podrán reservar en la
Oficina  de  Turismo con  anterioridad  a  la  fecha  concertada  y  en  los  horarios
establecidos  en  la  presente  ordenanza.  No  se  iniciará  la  prestación  del
servicio  el  día  concertado  sin  la  presentación  del  justificante  del  pago
bancario.

El importe de las tarifas recaudadas será ingresado por la Oficina de Turismo bien
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en  las  oficinas  del  Ayuntamiento  o  en  cualquiera  de  las  entidades  bancarias
existentes  en  la  localidad.

No se procederá a la devolución del importe de las tarifas abonadas, salvo por
causas debidamente justificadas.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias,  así  como  a  la
determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se
estará a lo regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
contemplan y desarrollan.

Artículo 10. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la
Ley  8/1989,  de  13  de  abril,  de  Tasas  y  Precios  Públicos  y  resto  de  normas
complementarias y concordantes con las anteriores.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza queda derogada expresamente la
ordenanza fiscal  reguladora de la  tasa por  visitas guiadas al  conjunto histórico de
Hita aprobada en el año 2025.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de  la  Provincia  de  Guadalajara,  estando  en  vigor  hasta  su  modificación  o
derogación  expresa.

Contra el presente Acuerdo y la Ordenanza Fiscal aprobados, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  de conformidad con lo  previsto en el
artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los
artículos  10.1.b)  y  46  de  la  Ley  29/1988,  de  13  de  julio,  de  la  jurisdicción
Contenciso-Administrativa.

En Hita, a 16 de junio de 2026. Alcalde-Presidente.- Ignacio Ayuso Blas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

RELACIÓN  DEFINITIVA  DE  PERSONAS  ASPIRANTES  ADMITIDAS  Y
EXCLUIDAS PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO PARA LA
PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL, DESIGNACIÓN MIEMBROS TRIBUNAL Y
FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA

1614

Resolución  de  Alcaldía  Nº.º  2026-0524,  de  fecha  16  de  junio  de  2026,  del
Ayuntamiento de Horche y su rectificación por Resolución de Alcaldía nº 2026-528,
de  fecha  18  de  junio  de  2026,  sobre  aprobación  de  la  relación  definitiva  de
personas aspirantes admitidas y excluidas de la convocatoria para la selección en
régimen de personal laboral fijo para la plaza de Educador/ra Social, vacante en la
plantilla  municipal,  designación de personas miembros del  Tribunal  Selectivo y
fijación de la fecha de celebración de la primera prueba del proceso selectivo, con
el contenido siguiente:

PRIMERO.  -  Elevar  a  definitiva  la  relación  provisional  de  personas  aspirantes
admitidas en el  proceso selectivo de Educador Social,  en régimen de personal  fijo
laboral, incluyéndose a las siguientes personas aspirantes excluidas en la relación
provisional, tras la documentación aportada durante el plazo para subsanación:

Nº INICIALES DE APELLIDOS Y
NOMBRES DNI (parcial) REGISTRO DE ENTRADA

1 G. R. Patricia ***4537*N 2026-E-RE-316

2 G. V. Rut ***6179*R 2026-E-RE-268

3 I. A. María ***4084*S 2026-E-RE-339

4 Q. A. Olga ***7490*W 2026-E-RE-336

SEGUNDO.  -  Considerar  como  definitivamente  excluida  del  proceso  selectivo  a  la
siguiente persona aspirante por los motivos de exclusión recogidos en la referida
relación provisional y al no haber sido subsanados los defectos que motivaron dicha
exclusión:

Nº INICIALES DE APELLIDOS Y NOMBRES DNI (parcial) REGISTRO DE ENTRADA

1 M. T. Laura San ***3669*Y 2026-E-RE-228

TERCERO. - Designar el Tribunal calificador de las pruebas selectivas y que estará
integrado por las siguientes personas:

Presidente:
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Titular: D. José Luis de Lucas Borda
Suplente: D. David Martínez Vellisca

Vocales:
Vocal 1º: Titular: Dña. Ana Isabel Pedroviejo Gutiérrez
Vocal 1º: Suplente: Dña. Sonia Madrid Sardinero
Vocal 2º: Titular: Dña. Mónica Correa Millos
Vocal 2º: Suplente: Dña. Milena Alonso Retuerta
Vocal 3º: Titular: Dña. Dña. Adriana de las Heras López
Vocal 3º: Suplente: Dña. Laura Alberruche Oter
Vocal 4º: Titular: Dña. Esmeralda Fernández Fernández

Secretario con voz y sin voto:
Titular: D. Rafael Vicente Santiago Larriba
Suplente: D. Juan José Garralón Blas

CUARTO. - Fijar el próximo día 25 de junio de 2026 a las 08.15 horas en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento de Horche, al objeto de proceder a la constitución del
Tribunal Selectivo y organización y elaboración de la prueba de la Fase 1 de la
oposición,  debiendo  ser  comunicada  a  los  distintos  miembros  del  Tribunal  su
designación y la citada fecha de constitución del mismo.

QUINTO. - Fijar el mismo día 25 de junio de 2026 a las 11.00 h, en el antiguo
Colegio Público sito en la Cl/ Prolongación de San Roque para la realización de la
prueba de la fase 1, consistente en un cuestionario de 80 preguntas tipo test con
cuatro respuestas alternativas, más CINCO de reserva, siendo solo una de ellas la
correcta y tres erróneas o incompletas, que versarán sobre materias del temario
que figura en el  Anexo I  de la  presente convocatoria  quedando convocados todas
las personas aspirantes admitidas al presente proceso selectivo, quienes deberán
acudir provistas de su D.N.I. o documento identificativo.

Conforme a lo recogido en la Base Octava de las Bases Selectivas que rigen el
procedimiento, para establecer el orden de actuación de los/as candidatos en las
pruebas se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience con la
letra “Q”. En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer
apellido comience por la letra “Q”, el orden de actuación se iniciará por aquellas
cuyo  primer  apellido  comience  por  la  letra  “R”,  y  así  sucesivamente,  de
conformidad con el contenido de la Resolución de 26 de noviembre de 2025, de la
Dirección General de la Función Pública,

SEXTO.  -  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en el Tablón de Anuncios y en Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Horche,  conforme  a  lo  establecido  en  la  Base  Quinta  de  la  convocatoria  de
referencia.

Las  personas  aspirantes  serán convocadas  para  cada ejercicio  en llamamiento
único, siendo excluidas del procedimiento selectivo quienes no comparezcan, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

Todos  los  anuncios  del  desarrollo  del  proceso  se  anunciarán  en  el  Tablón  de
anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Horche. El
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Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten
su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos de los documentos originales del D.N.I.,
pasaporte, o documento acreditativo de nacionalidad de país comunitario para la
realización de las pruebas.»

Contra la presente Resolución, se podrá interponer interponer recurso contencioso-
administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  de  lo  contencioso-
administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente al de la publicación en el
citado Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web. Asimismo, y
con carácter potestativo y previo, podrá interponerse recurso de reposición ante el
órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación.

En Horche, a 18 de junio de 2.026. El Alcalde-Presidente,Fdo.: D. Manuel Salvador
Ruiz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

NOMBRAMIENTO PERSONAL EVENTUAL.

1615

Por Resolución de Alcaldía nº 272/2026, de fecha 17 de junio de 2026, se ha
acordado el nombramiento de personal eventual de este Ayuntamiento, cuyo tenor
literal en su parte dispositiva es el siguiente:

«PRIMERO. Nombrar a Dña. Isabel Maria Pardo Ballester, como personal eventual de
este Ayuntamiento para desempeñar el puesto de Asesora de la Alcaldía y de los
órganos de gobierno.

SEGUNDO.  El  puesto  tiene  asignadas  las  funciones  de  confianza  y  asesoramiento
especial a la Alcaldía y a los órganos de gobierno municipal.

TERCERO. Las retribuciones brutas anuales asignadas al puesto ascienden a 75.000
euros.

CUARTO. El nombramiento surtirá efectos desde el día 19 de Junio de 2026.»

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento  y  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el artículo 104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

En Pioz, a 17 de junio de 2026. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Dª Mª Carmen
Blazquez Abellan.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE BELEÑA

ELECCION JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

1616

D. David Moran Romero, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Puebla de Beleña,
hago saber:

Que de acuerdo con lo establecido en la ley Orgánica de 6/1985, de 1 de Julio, del
Poder Judicial y el Reglamento nº 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se va
a proceder por el Pleno de este Ayuntamiento a la elección de Juez de Paz Titular y
Sustituto, entre las personas que reuniendo las condiciones legales, así lo soliciten.

Las  instancias  podrán  presentarse  en  las  oficinas  del  Ayuntamiento  o  en  la  sede
electrónica  https://puebladebelena.sedelectronica.es  en  el  plazo  de  15  días
naturales  a  contar  desde  su  publicación  en  el  B.O.P.

En Puebla de Beleña, a 17 de Junio de 2026. Fdo.: El Alcalde, David Moran Romero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SOTODOSOS

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS
PERSONAS  DESEMPLEADAS  VULNERABLES,  Y  EN  SITUACIÓN  DE
EXCLUSIÓN SOCIAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL
EMPLEO LÍNEA 1 2026, COFINANCIADO POR EL FSE +

1617

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 26/05/2026 se ha aprobado la Convocatoria
y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación de una plaza de
operario/a, en el marco de la Orden 46/2026, de 7 de abril, de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases la concesión de
subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y
se  efectúa  la  convocatoria  de  2026.  Cofinanciado  por  la  Junta  Comunidades  de
Castilla-La Mancha, por las Diputaciones Provinciales de la región, por el Programa
Fondo Social Europeo Plus de Castilla-La Mancha 2021-2027, por la Conferencia
Sectorial  de  Empleo  y  Asuntos  Laborales  y  por  la  Conferencia  Sectorial  de
Formación Profesional para las Personas Trabajadoras.

Es objeto de las presentes Bases es la contratación de una persona, en régimen de
personal laboral temporal, a tiempo completo, para el desarrollo y ejecución del
Proyecto «MANTENIMIENTO Y MEJORA DE ESPACIOS MUNICIPALES».

La  presente  acción  es  objeto  de  cofinanciación  mediante  el  Programa  FSE+
2021-2027 de Castilla-La Mancha, a través de la Prioridad 2 “Inclusión Social y
lucha  contra  la  pobreza”,  Objetivo  Específico  4.h  “fomentar  la  inclusión  activa,  al
objeto  de  promover  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación  y  la
participación  activa  y  mejorar  la  empleabilidad,  en  particular  para  los  grupos
desfavorecidos, en un porcentaje máximo del 85%, sobre los costes totales de la
misma”.

SEGUNDA. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

La modalidad de contratación será la del contrato para la mejora de la ocupabilidad
e inserción  laboral  vinculado a  este  programa de apoyo activo  al  empleo,  de
acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2023, de 28
de febrero, de Empleo. La duración del contrato será de 180 días naturales, no
prorrogables,  a partir  de su formalización,  en régimen de dedicación a tiempo
completo (40 horas semanales), de lunes a viernes.

La retribución será diaria, de acuerdo con la cuantía establecida para el Salario
Mínimo Interprofesional diario vigente aplicable, en concepto de salario base, más
la parte proporcional de las pagas extraordinarias.  Se establece un período de
prueba de un mes.
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TERCERA.-REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
en alguno de los siguientes colectivos vulnerables:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de
registro de la oferta, que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condic iones  que  en  e l  grupo  anter ior ,  cuando  tuvieran
responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los
Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el Programa o cuando
hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de esta
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha
del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33%. A tal efecto, se considera que también presentan una
discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas pensionistas de la
Seguridad  Social  que  tengan  reconocida  una  pensión  de  incapacidad
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de Garantía Juvenil siempre que, en ambos casos, no cuenten con ninguna de
las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo
para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel
de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
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Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha, que acrediten, por
sentencia  judicial  firme,  que  han  sido  despedidos  o  que  han  sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

2. Al menos el 50% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no
exista  un  número  de  mujeres  desempleadas  suficiente  con  los  perfiles  requeridos
por la entidad beneficiaria para alcanzar dicho porcentaje.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupadas,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación  laboral.

EXCLUSIONES:

No poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas,a.
o padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño del
puesto de trabajo ofertado.
Haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  deb.
cualquiera de las Administraciones Públicas, o hallarse inhabilitado para el
ejercicio de empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Leyc.
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
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Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Dichas  acciones  deberán  realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible,  o  en  los  tres  meses  siguientes  a  su  finalización  cuando  se
justifique  debidamente  la  imposibilidad  de  su  realización  previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una Oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas y derivadas por la entidad
beneficiaria, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las
personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales
de Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni seleccionadas
para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en el Programa Talleres+
de  la  misma  u  otra  entidad,  establecido  mediante  Orden  189/2024,  de  7  de
noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las personas interesadas en participar en esta acción dirigirán sus solicitudes de
participación  (ANEXO  I)  a  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de  Sotodosos  y  se
presentarán en el  Registro General  este Ayuntamiento,  o a través del  registro
electrónico  del  Ayuntamiento  inserto  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento
(https://sotodosos.sedelectronica.es), o bien mediante alguno de los procedimiento
que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de 10 días naturales, contados a partir del su
publicación.  Asimismo,  las  Bases  de la  Convocatoria  se  publicarán en la  Sede
Electrónica del  Ayuntamiento.  La  solicitud deberá ir  acompaña de la  siguiente
documentación:

Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
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miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

SEXTA.- SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJADORES/AS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Ayuntamiento solicitará a la
Oficina  de  Empleo  de  referencia  un  listado  cerrado  y  priorizado  con  las  personas
candidatas, de acuerdo con el baremo que se establezca a través de Circular de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, publicada en el portal de internet de
la Administración de la Junta de Castilla La Mancha (www.castillalamancha,es)

El  Ayuntamiento  contratará  a  las  personas  candidatas  conforme  al  orden
establecido en el listado remitido por la Oficina de Empleo de referencia. En caso de
que no se pudiera proceder a la contratación de una persona propuesta por la
Oficina  de  Empleo  por  causas  imputables  a  la  persona,  se  podrá  alterar  el  orden
establecido,  previa  comunicación  por  escrito  a  la  Oficina  de  Empleo,  con  la
constancia  de  la  persona  afectada.

SÉPTIMA.- RÉGIMEN JURIDICO

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Orden
Orden 46/2026, de 7 de abril, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,
por la que se regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en
marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo; así como en la Ley 7/1985, de 2
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de abril,  de Bases del  Régimen Local;  el  Texto Refundido de las disposiciones
legales  vigentes  en  materia  de  Régimen Local,  aprobado por  el  Real  Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los  Trabajadores,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de
octubre; así como las normas aplicables al personal laboral contenidas en el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación a
los efectos y resolución del contrato será la Jurisdicción social.

Contra  la  Convocatoria  y  sus  Bases,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá
formularse demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Guadalajara,  o,  a  su  elección,  al  que  corresponda  a  su  domicilio,  a  la  que
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la
interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia
de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo
69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

OCTAVA.- FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

En Sotodosos, a 22 de mayo de 2026, El Alcalde, Antonio Marco Vargas.
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Anexo I

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA  SELECCIÓN DE  UNA PERSONA DESEMPLEADA
VULNERABLES,  Y  EN  SITUACIÓN  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL  EN  EL  MARCO  DEL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO LÍNEA 1, COFINANCIADO POR EL FSE +
EN EL MARCO DE LA ORDEN 46/2026, DE 7 DE ABRIL,  DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE
APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE 2026.

Don  

NIF:  

Con domicilio en:

Vía  nº  BL  P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

               

Ante el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Sotodosos, compadece y como
mejor proceda Expone:

Que enterado/a de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento relativa
al proceso selectivo para la contratación de dos trabajadores para el proyecto de
«MANTENIMIENTO Y MEJORA DE ESPACIOS MUNICIPALES» encuadrada en el plan de
empleo convocado por la Orden 46/2026, DE 7 DE ABRIL, DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, para la puesta en marcha del programa de Apoyo
Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria de 2026.

Manifiesto:

Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases para
poder participar en el proceso selectivo referidas a la fecha de expiración del
plazo  de  presentación  de  la  instancia,  lo  que  se  acredita  con  la
documentación que se acompaña.
Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las
pruebas  de  selección  de  personal  laboral  temporal  del  Ayuntamiento  de
Sotodosos
Que adjunto  documentación  acreditativa  con  los  méritos  exigidos  en  las
bases de la convocatoria. Así mismo, por la presente declaro bajo juramento o
promesa cierta:

No padecer  enfermedad o  defecto  físico  que me impida  el  normal
desempeño  de  las  correspondientes  funciones  (Sin  perjuicio  de  la
acreditación  de  tal  circunstancia  con  certificado  médico  expedido  al
efecto).
No haber sido separado del servicio de las Administraciones Públicas, ni
hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  las  funciones  públicas  por
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Sentencia firme.
No estar incurso en causas de incompatibilidades de conformidad con la
legislación vigente.

En base a cuanto antecede solicito

Ser admitido en la convocatoria a que hace referencia esta instancia y declaro que
son  ciertos  los  datos  que  se  consignan  y  me  comprometo  a  acreditar
documentalmente los datos que se indican en la solicitud.

Se acompaña junto a la presente solicitud la siguiente documentación requerida en
sus bases (marque lo que proceda):

Anexo  II  cumplimentado  y  firmado  por  todos  los  miembros  de  la  unidad
familiar.
Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

(No  serán  tenidas  en  cuenta  las  circunstancias  que  no  sean  acreditadas
documentalmente)

Autorizo al  Ayuntamiento de Sotodosos para que pueda recabar información al
Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) sobre si recibo prestación por desempleo,
subsidios u otras ayudas, y al Servicio de Empleo de Castilla la Mancha sobre mis
periodos de inscripción como demandante de empleo. Igualmente las personas
pertenecientes a mi unidad familiar relacionadas en el anexo II cuyos datos están
cumplimentados  y  firmados  por  cada  uno  de  ellos,  dan  su  consentimiento  para
recabar  sus  datos  sobre  prestaciones  al  SEPE y  periodos  de  inscripción  como
demandante de empleo al SP de empleo de Castilla la mancha.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260116 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 116 fecha: lunes, 22 de Junio de 2026 43

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  SOTODOSOS  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procedimientos
Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos de la Hacienda
local.  Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección señalada en el
pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su  identidad.  EL
AYUNTAMIENTO  DE  SOTODOSOS  mantendrá  la  más  absoluta  confidencialidad
respecto  a  los  datos  de  carácter  personal  a  los  que  haya  tenido  acceso  y
únicamente  podrá  cederlos  a  las  Administraciones  Públicas  a  las  que  esté
legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente.

Adjuntando a este impreso un total de _____ hojas

En __________________, a ___ de ___________________ de 2026

EL INTERESADO

Don:_________________________________

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE SOTODOSOS
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Anexo II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

PARA SU INCLUSIÓN EN LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA SELECCIÓN DE UNA
PERSONA DESEMPLEADA VULNERABLE, Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN
EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO LÍNEA 1, COFINANCIADO
POR EL FSE + EN EL MARCO DE LA ORDEN 46/2026,  DE 7 DE ABRIL,  DE LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, PARA LA PUESTA EN MARCHA
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA
DE 2026.

Don  NIF:  

Con domicilio en:  nº   P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

               

Declaro:

1. QUE COBRO PRESTACIÓN/PENSIÓN/SUBSIDIO/AYUDA (Marque con una X lo que
proceda): SI NO

2. Que los miembros de mi unidad familiar y que a continuación se relacionan,
perciben individualmente los siguiente ingresos:

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO DNI INGRESO

    

    

    

    

    

    

TOTAL INGRESO UNIDAD FAMILIAR  

3. Que la unidad familiar tiene los siguientes gastos mensuales:

CONCEPTO GASTOS

Gastos hipoteca 1ª vivienda (Certificado entidad bancaria)  

Gastos de alquiler de vivienda (pago último recibo y contrato arrendamiento)  
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TOTAL INGRESOS NETOS MESUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR:  

Declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos contenidos en esta solicitud.
El  solicitante  y  miembros  de  la  unidad  familiar  abajo  firmantes,  AUTORIZAN  al
ayuntamiento de Sotodosos para que pueda recabar al SPEE y al SECLM los datos
aquí declarados al objeto de comprobar la veracidad de los mismos.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  SOTODOSOS  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procedimientos
Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos de la Hacienda
local.  Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección señalada en el
pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su  identidad.  EL
AYUNTAMIENTO  DE  SOTODOSOS  mantendrá  la  más  absoluta  confidencialidad
respecto  a  los  datos  de  carácter  personal  a  los  que  haya  tenido  acceso  y
únicamente  podrá  cederlos  a  las  Administraciones  Públicas  a  las  que  esté
legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente.

EL INTERESADO y FAMILIARES

*se  exigirá  la  presentación  de  la  documentación  justificativa  de  la  situación
económica y familiar declarada en este anexo II caso de ser seleccionado. En el
supuesto  de  no  presentación  o  falsedad de  los  datos  recogidos  será  excluido
automáticamente del proceso de selección.

**  Recordamos  que  serán  obligaciones  de  las  personas  contratadas  como
consecuencia de este proceso selectivo:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Dichas  acciones  deberán  realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible,  o  en  los  tres  meses  siguientes  a  su  finalización  cuando  se
justifique  debidamente  la  imposibilidad  de  su  realización  previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una Oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas y derivadas por la entidad
beneficiaria, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las
personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales
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de Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni seleccionadas
para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en el Programa Talleres+
de  la  misma  u  otra  entidad,  establecido  mediante  Orden  189/2024,  de  7  de
noviembre, de la

Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260116 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 116 fecha: lunes, 22 de Junio de 2026 47

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEGRUDAS

ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

1618

GREGORIO SANTAMARIA SANCHEZ, Alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:

Que siendo necesario proceder al  nombramiento de Juez de Paz sustituto,  por
expirar el plazo de nombramiento del actual, y teniendo en cuenta que corresponde
al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz,
titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos
101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y
5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se  abre  un  plazo  de  diez  días  hábiles  para  que  las  personas  que  estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Valdegrudas, a 11 de junio de 2026. El Alcalde. Fdo. Gregorio Santamaría
Sánchez.
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. VALDEPINILLOS

APROBACION DEFINTIVA PRESUPUESTO GENERAL

1619

De conformidad  con  las  previsiones  establecidas  en  los  Art.  112.3  de  la  Ley
Reguladora de las Bases del Régimen local 7/1985 de 2 de abril, art. 127 del Texto
Refundido  de  las  Disposiciones  Vigentes  del  Régimen Local  aprobado por  real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril y art. 169.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo.

Habida cuenta que la Corporación, en Sesión celebrada el  día 14 de mayo de
2026se adopto el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad  para  2026,  que  ha  resultado  definitivo  al  no  haberse  presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar, a los efectos
oportunos el resumen por capítulos del mencionado presupuesto.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS SEGÚN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR CAPITULOS

CAP. CONCEPTO EUROS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0.00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0.00

3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 15500

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24200

5 INGRESOS PATRIMONIALES 10500

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0.00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 34000

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL RESUMEN POR CAPITULOS 84200

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS SEGÚN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR CAPITULOS

CAP. DENOMINACION EUROS

1 GASTOS DE PERSONAL……………………………………………………………. 16.500,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS……………………. 27.000,00
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3 GASTOS FINANCIEROS……………………………………………………………. 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES………………………………………………. 3500,00

6 INVERSIONES REALES……………………………………………………………… 37.200,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL……………………………………………... 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS………………………………………………..……….. 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS……………………………………………………………. 0,00

TOTAL RESUMEN POR CAPITULOS 84.200,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 171.1 del TRLRHL 2/2004 de 5 de marzo,
contra  el  mencionado  presupuesto  se  podrá  interponer  directamente  Recurso
Contencioso  Administrativo  en  el  Plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día
siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

En Valdepinillos a 18 de junio de 2026. El Alcalde. Firmado. Agustin Bris Gomez.


